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5055 RESOLUC¡ON de lB Dir-ecc:ióri,CeneraL .de Ttans
portes Terrestres .por. la que Be: hace público el
cambio "de titularú:lad de la concesión deL~ervicio
público regular de tTan8porte-d~viaieros pl)rcarre·
teTa entre Alberite de lreguay Logroño nr-984J.

Don Santiago Yanguas Sauz _solicitó el cambio de títularidad
de la concesión del servicio público _regular de transporte _de
viajeros por carretera entre Alberitedelregua y .. Logroño
(V-984) a su 'favor porfallecimimtQl deltitu,lar, .. don Gabriel
Yanguas .Vicioso, y esta Dirección GeneIlll, €!n fecha 12 de
enero de 1974, accedió a _losoUcitado~ quedsJ:'ldo subrogado
el mencionado señor en los d.erechos y obligaciones que co
rresponden al titular de la concesión.

Lo que se hace público en.· cumplimientodl:!. '10:' dispuestóen
el artículo 21 del vigente. ReglameIlto .de 'Ordenación de los
Transportes Mecimicos por. Carretera.

Madrid, 6 de febrero de 1974>-;-:-EIDirecJol'general,Plácido
Alvarez Fidalgo.~L261A.

el de Meaviaa Cbrpiilo., de 42' kilómetros, pasará por Forca
rey, Cachafeíroy Lalín; el ,de Meaviaa Los Milagros, de 40
kilómetros, '. pasará por- La .Estrada., Cuntis y Moraña;el de
Meavia a Sotelo de Montes, de 20 kilómetros. pasará por For
carey y Cachafeiro; el de Meavia a Forcarey, de 7 kilómetros
(directol;el de Meaviaa.SiHeda, de 28 kilómetros, pasará por
Fon::arey y Grava; yel de Meavia a Escuadro; de 27. kilóme
tros, pasará por Forcarey y Grava, con parada obligatoria para
dejar viaj·eros y encargos. en los puntos cabeceras de línea de
cada recorrido,' señalados anteriormente. establecíéndose las si
guientes prohibiciones de trafico:

Solamente podrán conducir v.iajeros. equipajos o mercaderías
do propiedad de éstos" desde elpunf,o origen hasta la feria o
mer~ado. que _correspoIldu en 61 dia que se practique el servi
cio, .pudiendo admitirlos en su recor~ido hacia el lugar en que
aqtUmOs se celebren y dejarlos asu regreso en los puntos de
procedenc,:ia, quedando, pj)r taeto; terminantemente prohibido
realiz.ar· tráfico intermedio en cada itínerario,

Expediciones:

5056 RESOLUCION de la Dirección General de 'l'rans
portes Terrest.rf:s por la queSfJ hace público el
cambio de titularidad de la concesión ·del servicio
público regular de .transpOrtecl8. vwi,eros porcarre~

tera entre El Pereltóy Valencia (V-842).

"Herederos de'. don Andrés. Server SeÍ'Ver~sdHcitaron·il su
favor por fallecimiento del titular don Andrés Server$erver; el
cambio de titularidad de la coocesióu del servicio público re
gular de transporte de viajeros decarretel'a;entrl;';J'El . PerelIó
y Valeneia tV-842l, y esta Dirección General; ,en fec'ha 19 de di
ciembre de 1973; accedf6a I0601icit~do. quedandósubrogados
los' mencionados herederos en Jos den;¡chos yobli,ghcionesque
correspondenaJtitular de lacol'l;cesíón... ." ..' ., ... '

Lo que se hace público, en c:u:rnplimientQdelo dispuestoeri el
artículo 21 del vigente Reglamen,tQ de Qtdenl1ción 'de los Trans,
podes Mecánicos por Carretera,

Madrid, 7de febrero de 1974.~El Director general, PláCido
Alvarez Fidalgo.-L263,A,

Entre Meavia y La EstraDa, dos de ida y vuelta los dias 7,
15, 24 Y último de cada mes.

Entre Meavía y Bandeira, una de ida y vuelta los dias 14
y' 29. de cada mes.

Ent.reMea.via y Corpíño, una de ida y vueIt.a los dias 24 de
marzo y24de junio.

Entre 'Méavia y Los Milagros, una de ida y.vuelta el día
13 de septiembre.

Entré -Meavia y Sotelo de Montes, una de ida y vuelta' el
último miércoles de cada mes.

Entre' Meavia y Forcaray, una de ida yvue1ta. el día 5 de
cada' mes.

E;ntre Meavia y Silleda, Hnade ida y vuelta el día 6 y 23
de cadamos.

E:ntre'Meavia y.Escuadro, uhFl. de ida y vuelta el domingo
siguiente .at2 de.ju:Ii(l.

}lorariú:Se fijará,de_acuerdo C0n las conveniencias· del in
terés público, previa aprobación de la Jefatura Regíonal de
Trnm¡portes Terrestres

Vehiculos, adscritos aJa. concesión: Dos autobuses con capa
cidad para 60 y26plazaspam viajeros sent.ados y:clasifícación
única.
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Las demas .característica~ de estos vehículos deberún ser

comunicadas a ia Jefatura ReglOnaJ de Tran&pol'tes Terrestres,
antes de la .fecha de inauguración del servicio,

Tarifas, Clase única a 0,75 pesetas viajero-kilómetro.
EX?8S0 de equipajes; e.rícargosy paquete:tia a: 0,112 pesetas

por cJ;td~ '10 kilogramos-kilómetro. o fracción.
Sobre las tarifas de viajero-kilómetro, se precibirá del usua

rio él Seguro Obligatorio de Viajetos,
Clasificación del servido respecto del ferrocarril: Afluente bl.

Madrid, l6de febrero de 1974.~EJDirector general, Plácido
AlvarezFldalgo.-~-J.385~A.

El excelerttisimoseñorMini-stro de este Departamento, con
fecha 4 de febrero de19"j'4, ha resuelto adjudicar definitivamente
Q' don Elias Losada . Rodríguez el servicio. público regular de
transporte de viajeros. equipajes y encargos por carretera, ex
Clusivamente. de ferias S mercados, desde· Sarreaus a Orense,
a ~J\llariz;.8 Ginzo de Li'mia.a Verín y 8 Cualedro. provin~
ciaqe Orense ,(expediente .número 8.888), con arreglo, entre
otras', a las siguielltescondiciones:

UinerarJo: El··¡tinerário.ontre· Sarreaus y Orense, de 62.kiló
metros de longitud, pasará por Villa de Rey, Ginzo de Limia
y Allaríz.

El itinérarioentre$arreaus y Allariz de 41 kilómetros de
longítud.pMaráporVi!la de Reyy Ginzo de Limia.

El itinenario entre Sarreaus yGlnzo de Limia, de 22kiló
metros pasará por Vílla de Hey ytrasmiras.

El ítínerario entre Sarreausy Verin. de 29 kilómetros de
longitud; pasará por Villa de Rey e Infiesta,

El itinerarió entre Sarreaus y CuaJedro, de 20 kilómetros de
longitud, . pasará_, por Vi1la de.Hey y E.stivadas, con parada
obligl:l,toriapt~ra tomar.y d~j<\r viajeros y encargos en los pun
tOi mencIonados. anteriormente, estableciéndose las siguientes
prohibIcíones de tráfico en las, expediciones:

Sarrcaus-Orense: De- y_entre Villa da Rey y Orense y vice
versa.

Sarreaus-Allaríz: De y entre ViUade Rey y Allariz y vi
ceversa,

R.ESOLUCION· de la Dirección General de Trans
pf)rtesTerrestn~s por la que se hace pública la
adjudicación dfHinitiva del· servicio publico regular
de .. transporterle viajeros, equipajes'Y encargos
por carretera, exc!usivamentede. ferias y mer
cadosdesde Sarreaus. a Orense:- a AUariz, a Ginzo
de Limia, a Veriny a Cualedro, expediente nume
ro 8.888.
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RESOLUCI()N d~ la Direcciór1 General de Trans~
portes ,Terrestres '.pOr laq49. 'se modifica laPltbli
cada en el .Boletín Oficial del' EstadO" número 296
de 11 8e diciembre .. de 1971•. página2Q,028,relattva
al servicio público regular de transported(il yjaje;.
ros porcarretera.-entre Toriosa ,y La Cava. ex
pecUente número 7.953.

El excelentísimo Señor Ministro de esté 'Departamento, con
fecha 28. de noviembre de 1973, ha rer:.uelto modificar. eR.. vÍa. de
recurso la Ordenministel'ial de 15 deoctubI"edé1971; publica
da en el .BoletínOficial del 'Estado,. de 11 de;diciembre de
1971, por la que se, adjudica definitivamente el servicio p(¡blico
regular de transporte de viajerm;, equipajes. y enc:argos porca:
rretera entre Tortosa y La Cava por Amp()stayCamarles (ex
pediente número7.953), en el sentido de añadir a lasprohibicio~
nes de tráfico ya establecidas en.lacondición:Lll-de laconce
slón, la de .de y entre Aldea y .CamarlesyviceversaY,deer:.
te tramo para Tortosa yviceversa,.,especificáildQf;¡e además_que
con la denominación de Ligajo d800 entenderse el denominado
Ligajo de Jesús y Maria. y COn la,ernP8lmedeCamarles-se ha
ce referencia a Ligajo de Roig, 'confirmándola en.·losdernás 'ex
tremos que contiene.

Madrid, "16. de febrero' de. 1974,~El})irector general, Pláci
do Alvarez Fidalgo.---'1;387~A,

RESOLUCION de la Dirección Gen.eral de Trans
portes Terrestres por la que se_hace pública la
adjudicación definitiv(1 del seryiciopq.blicoregutaT
de transporte de v.iajeros, equipajes y encargos por
carretera, .. exclusivamente de ferias y mercados;, de
MeaviaaLa Estrada. a Bandeira, a Corpiño. a
Los Milagros, a Sotelo deMonte.s,a Porcarey, a
SiUeday a. Escuadro (expediente ' número 8.182),

El excelentísimo señor Ministro de este Departamento,con
fecha 4 de febréro de 1974, ha res.ueltoadjudicardefinitivamente
a don Daniel· Troitifio N úñez,el serviciopúbUco· .regu)arde
tran~porte de viajeros, equipajes yencargo:s por 'carretera, ex
clUSIVamente .de ferias .... y mercados" de-J,Jeitvia, lit.. La Estrada
a Bandeira, a C:0rpi:ño, a Los Milagros¡ a,Sotelo de Montes;
a Forcarey. a Sl11eday a Escuadro,províl'lcia dePontevedra,
(expediente nÚDlero 8.182), con arreglo, entre otras, a las si
guientes condiciones:

. Itinerario: El itinerario entre Meaviay LaEstrada,de.14-ki~
lometros. de longitud, se realizará 'cilirectamente,el de Meavia.
a Bandelra, de 35 kilómetros_;. pasará por Forcarey Y_Sill~a;


